
Este documento le ofrece información sobre 
las características, ventajas y riesgos de los 
productos estructurados con protección del 
capital que puede ser de ayuda en sus deci-
siones de inversión. Su asesor estará con 
gusto a su disposición para responder a sus 
preguntas.

Características
Un producto estructurado es un instrumento 
de inversión cuyo valor de reembolso depen-
de de la evolución de uno o varios activos 
subyacentes (p. ej. acciones). Los productos 
estructurados con protección del capital (en 
adelante, productos de protección del capi-
tal) constan de dos elementos:

ȩȩ Un elemento de protección del capital 
(p. ej. una inversión de renta fija/bono 
cupón cero) y

ȩȩ Un elemento de participación (p. ej. 
una opción sobre uno o varios activos 
subyacentes)

Esta combinación le permite participar en la 
evolución del activo subyacente desde el 
nivel de protección del capital. Al mismo 
tiempo, el riesgo de pérdida está limitado por 
la protección del capital. La protección del 
capital se determina en el momento de la 
emisión y se expresa en un porcentaje del 
valor nominal. Solo se aplica al vencimiento 
(fecha de vencimiento) y depende de la 
capacidad de pago del emisor.

Productos típicos de protección del 
capital
Protección del capital con techo, protección 
del capital sin techo, protección del capital 
con Knock-Out (barrera), protección del 
capital con cupón, certificados intercambiables.
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Posibles ventajas

ȩȩ Al vencimiento, devolución mínima del 
capital invertido

ȩȩ Posibilidad de obtener una mayor ren-
tabilidad que con una inversión compa-
rable en el mercado monetario

ȩȩ Posibilidad para inversionistas privados 
de invertir en mercados difícilmente 
accesibles

Posibles riesgos

ȩȩ Riesgo de mercado
ȩȩ Riesgo de crédito (riesgo de emisor  
y garante)

ȩȩ Riesgo de liquidez
ȩȩ Riesgo de tipo de cambio

Productos de protección del capital 

Inversionista Emisor 

Fecha de compra: Pago del precio

Fecha de vencimiento: Devolución del importe mínimo de reembolso establecido
(protección del capital) y del eventual rendimiento del elemento de participación.
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Posibles ventajas

Al vencimiento, devolución mínima del capital invertido
El elemento de protección del capital determina el reembolso 
mínimo que recibirá del emisor al vencimiento, independien-
temente de cómo evolucionen el activo o los activos subya-
centes. El importe del capital protegido (reembolso mínimo) 
se expresa en forma de porcentaje del valor nominal (p. ej. 
90% o 100%).
La protección del capital sólo surte efecto al final del venci-
miento. Si vende productos de protección del capital durante 
su vigencia, en algunos casos puede recibir menos que el 
importe del capital protegido. La insolvencia del emisor puede 
dar lugar a una pérdida parcial o total del capital invertido. La 
protección del capital no protege al inversionista frente a tales 
pérdidas.

Posibilidad de una mayor rentabilidad que con una 
inversión comparable en el mercado monetario
El elemento de participación determina en qué forma se 
beneficia de la evolución del activo o de los activos subya-
centes. Establece su posibilidad de ganancia por encima de 
la protección del capital. Hay productos de protección del 
capital cuyas posibilidades de participación están limitadas 
hacia arriba (con el llamado «cap» o techo).
El riesgo asociado al elemento de participación es igual de 
alto que el de la opción o combinación de opciones corres-
pondiente. Dependiendo de la evolución de cotización de los 
activos subyacentes, el elemento de participación puede ser 
igual a cero. Los activos subyacentes pueden ser acciones, 
intereses, fondos, divisas, materias primas, índices u otros.

Inversión en mercados difícilmente accesibles para 
inversionistas privados
Con los productos de protección del capital puede invertir 
también en mercados difícilmente accesibles para 
inversionistas privados, como p. ej. en los países emergentes 
(dependiendo del activo subyacente).
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Posibles riesgos

Pérdida potencial
Si un producto de protección del capital se mantiene hasta el 
vencimiento, el importe de reembolso corresponde, como 
mínimo, al importe del capital protegido. La máxima pérdida 
posible está limitada al importe pagado en exceso.
Durante la vigencia, el precio del producto de protección del 
capital puede ser inferior al importe del capital protegido.
El riesgo de pérdida aumenta si compra un producto de pro-
tección del capital durante su vigencia a un precio mayor que 
el valor de emisión, puesto que el importe del capital protegi-
do se refiere al valor nominal.
En caso de insolvencia del emisor puede producirse una pér-
dida total.

Riesgo de mercado
El inversionista asume el riesgo de que el valor del producto 
de protección del capital disminuya durante la vigencia, lo que 
puede ocurrir debido a las fluctuaciones del precio de merca-
do de los activos subyacentes.
Las fluctuaciones del nivel de tipos de interés influyen ade-
más en el precio de la inversión de renta fija/bono cupón 
cero. En fases de intereses alcistas baja el precio de una 
inversión de renta fija, y en fases de intereses bajistas, el 
precio sube.

Riesgo de crédito
Riesgo de emisor
El inversionista asume el riesgo de insolvencia (es decir, el 
peligro de impago) del emisor.

La protección del capital no protege al inversionista 
ante las pérdidas en caso de insolvencia del emisor.

Riesgo de garante
Un garante asume el pago total o parcial del precio de reem-
bolso en caso de que el emisor no esté en condiciones de 
hacerlo. La participación de un garante, o una garantía, no 
exime de riesgos a una inversión en productos de protección 
del capital. El inversionista asume el riesgo de que el garante 
también se vuelva insolvente y que no pueda cumplir su obli-
gación.

Riesgo de liquidez
La liquidez de un producto de protección del capital describe 
la posibilidad del inversionista de comprar o vender su 
producto en todo momento a precios de mercado. El 
inversionista asume el riesgo de que no pueda vender el 
producto de protección del capital en cualquier momento o a 
un precio de mercado adecuado.

Riesgo de tipo de cambio
El inversionista puede estar expuesto a un riesgo de tipo de 
cambio, si (i) los activos subyacentes se negocian en una 
moneda distinta al producto de protección del capital o si (ii) 
el producto de protección del capital cotiza en una moneda 
distinta a la moneda del país del inversionista.
Para más información se remite a la documentación sobre 
aspectos del riesgo «Riesgo de tipo de cambio» de  
Credit Suisse AG.

Otros aspectos de riesgo
El inversionista puede estar expuesto a otros aspectos de 
riesgo. Por ejemplo, los productos de protección del capital 
pueden referirse a activos subyacentes tales como materias 
primas o instrumentos financieros de países emergentes.
Para más información sobre estos riesgos se remite a la 
respectiva documentación sobre aspectos del riesgo de 
Credit Suisse AG.
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Aviso legal
El presente documento ha sido elaborado por Credit Suisse AG y/o sus empresas asociadas (en adelante, «CS») con el mayor cuidado y según su leal saber y entender. El presente documento sirve únicamente para 
fines informativos y para el uso por parte de su destinatario. No constituye una oferta ni una invitación para la compra o venta de instrumentos financieros o de servicios bancarios y no exime al destinatario de realizar 
su propia evaluación. Se recomienda al destinatario que determine por vía de un asesor, en su caso, si las informaciones se ajustan a sus circunstancias personales en cuanto a las consecuencias legales, regulatorias, 
fiscales y de otra índole. CS no garantiza la exactitud ni la integridad del presente documento y declina toda responsabilidad por las posibles pérdidas derivadas del uso de las informaciones en él contenidas. Las opiniones 
expresadas en este documento son las de CS en el momento de su redacción y pueden cambiar en cualquier momento sin previo aviso. Queda prohibida la reproducción del presente documento, en todo o en parte, sin 
la previa autorización por escrito de CS. Se señala expresamente que este documento no se dirige a personas sometidas a una legislación que prohíbe el acceso a este tipo de información debido a su nacionalidad o 
lugar de residencia. Ni el presente documento ni una copia del mismo podrán enviarse o llevarse a los Estados Unidos o distribuirse en los Estados Unidos o a una US-Person.

La presente información no puede abarcar todos los riesgos relacionados con los instrumentos financieros, por lo que el inversionista debería consultar también la documentación específica del producto y el folleto de 
la Asociación Suiza de Banqueros sobre los «Riesgos especiales en la contratación de valores (2008)» (disponible en la página web de la Asociación Suiza de Banqueros: www.swissbanking.org/en/home/shop.htm). La 
documentación específica del producto puede solicitarse a su asesor.
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